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Resumen: Más de 270 millones de personas en el mundo viven en países
diferentes al de su nacimiento. Estas acceden a servicios sociales, cuidan a
miembros de sus familias, ahorran para su jubilación y opinan en la agenda
pública. Sin embargo, se conoce relativamente poco sobre las prácticas de
protección  social  de  estas  personas  migrantes.  En  este  artículo
argumentamos  que  urge  una  agenda  académica  para  indagar  sobre  las
prácticas de protección social transnacional de migrantes, especialmente en
el Sur global que esclarezca la capacidad de lidiar con los riesgos sociales de
la vida cruzando fronteras nacionales. Para ello, discutimos lecciones claves
de diferentes cuerpos de literatura y proponemos un marco analítico que se
fundamenta en la investigación cuantitativa y cualitativa.

Palabras clave:  migración; protección social transnacional; riesgos sociales;
política social; Sur global

Crossing National Borders in Vulnerability. The Study of
Transnational Social Protection in the Global South

Abstract: More than 270 million people live in countries other than that of
their birth. These people access social services, take care of family members,
save money for their pensions and contribute to public debates. However, we
know little of how these people organize their social protection: how do they
deal with social risks as migrants moving across borders? In this article, we
argue  for  the  necessity  of  an  academic  agenda  on  transnational  social
protection,  especially  in  the  Global  South.  This  agenda  should  focus  on
migrants’  capacity  of  dealing  with  social  risks  on  both  sides  of  national
borders. For that purpose, we discuss key lessons from different bodies of
literature, and we propose an analytical framework while arguing for a mixed-
methods research agenda. 

Key  words: migration;  transnational  social  protection;  social  risks;  social
policy; Global South.
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Introducción

¿Cómo y quién protege al migrante hondureño que salió de San Pedro Sula
a sus 29 años de vida, con su hijo de seis meses, en búsqueda de escapar
de la violencia que vive en su vecindario desde que tiene memoria? ¿Cuál es
el  nivel  de  protección  social  formal  de  una  migrante  nicaragüense  no
documentada  en  San  José,  Costa  Rica,  quien  carece  de  acceso  a  los
servicios de salud pública costarricense, pero espera a su hijo a la salida de
la  escuela  pública  para llevarlo a él  a  una cita  en el  hospital  público? O
¿cómo funciona  la  protección social  informal  de  la  trabajadora  doméstica
peruana  en  Argentina  que  manda  remesas  mensualmente  a  Lima   para
apoyar  y mantener  a su familia  en los espacios donde los programas de
bienestar del Estado peruano se quedan cortos? 

De manera más general, ¿cuándo, por quién y cómo se protegen las perso-
nas en movimiento dentro y fuera del marco tradicional del Estado-nación?
¿Cuáles arreglos de protección social, formal e informal están surgiendo ante
las dinámicas migratorias cambiantes? 

Cada vez más, las personas eligen o son forzadas a llevar vidas que cruzan
las fronteras nacionales. Para el año 2019, más de 270 millones de personas
se reportaron viviendo en otro país diferente al de su nacimiento (Department
of Economic and Social Affairs 2019). Estas personas acceden a servicios so-
ciales, cuidan a miembros de sus familias, ahorran para su jubilación y opi-
nan en la agenda pública en más de un Estado nación. Sus “hogares” se en-
cuentran dispersados por diferentes partes del mundo, por un lado, en donde
tienen sus familias, sus diásporas y, por otro, en donde desarrollan su vida la-
boral, estudiantil y personal. 

Existe un cuerpo creciente de literatura sobre diversos aspectos de estas vi-
das transnacionales, especialmente en cuanto al cuidado familiar que estas
personas ejercen, pero resulta  necesario ahondar en dinámicas transnacio-
nales más amplias desde el llamado “Sur”. La protección social, entendida
como las prácticas, políticas y programas que determinan la capacidad de li-
diar con riesgos sociales, se ha considerado durante mucho tiempo como un
asunto entre los Estados y sus ciudadanos. En los últimos veinte años, con la
literatura de los regímenes de bienestar en América Latina, ha surgido un re-
conocimiento de que la protección social depende de una constelación de
prácticas que van más allá del Estado, que incluyen también al mercado, a
las familias, y a las comunidades. En ese sentido, se torna necesario profun-
dizar el conocimiento sobre las personas migrantes y sus prácticas de protec-
ción social, que contienen un componente importante de transnacionalismo.
Cada vez más personas dependen, para su capacidad de lidiar con los ries-
gos sociales de la vida, de prácticas de Estados, de mercados, del tercer
sector (ONGS o Iglesias) y de sus redes sociales que trascienden las fronte-
ras nacionales. 

Rev. Rupturas 11(1), Costa Rica, Ene-Jun 2021. ISSN 2215-2466. pp 41-65. https://revistas.uned.ac.cr/index.php/rupturas

https://revistas.uned.ac.cr/index.php/rupturas


Koen Voorend
Daniel José Alvarado Abarca

43

En este artículo argumentamos que urge una agenda de investigación en
América Latina sobre la protección social formal e informal de personas mi-
grantes al incorporar de manera explícita y transversal un lente transnacional.
Para fundamentar este argumento,  se proponen dos objetivos principales.
Primero, se ofrece un estado de la cuestión de la literatura sobre la protec-
ción social transnacional, en su mayoría, desarrollada desde Europa y litera-
turas afines como la de regímenes de bienestar, la literatura sobre migración
internacional y protección social y la de familias transnacionales, en particu-
lar, del cuidado transnacional. Al repasar estas literaturas, sus aportes y va-
cíos, se discuten los conceptos de protección social y cómo se entiende el
transnacionalismo en este contexto. 

Segundo, se presenta una reflexión sobre lo que implica estudiar la protec-
ción social formal e informal en y desde el Sur global y el valor agregado de
hacerlo con un lente transnacional. Se propone un marco analítico para estu-
diar la protección social transnacional y se ofrece una discusión sobre su es-
tudio, tanto teórico como metodológico, en y desde el Sur global.

Estudiando la protección social y migración (en América Latina)

La protección social se entiende de manera general como las políticas, los
programas, las personas, las organizaciones e instituciones que proveen y
protegen a las personas  (Levitt et al. 2016). Por un lado, incluye la política
social, o lo que varios estudios denominan la protección social formal (o esta-
tal)  (Barglowski,  Bilecen  y  Amelina  2015;  Faist  y  Bilecen  2015;  Sabates-
Wheeler y Feldman 2011). Son todas aquellas intervenciones estatales. Nor-
malmente, se financian de manera pública y las regulan formalmente los Es-
tados (Bilecen y Barglowski 2015). Como objetivo se proponen evitar que las
personas enfrenten la pérdida de ingresos y de oportunidades vitales. Ade-
más,  buscan  promover  condiciones  dignas  de  vida  y  de  trabajo  (Fischer
2010; Mkandawire 2005). Por otro lado, incorpora la protección social infor-
mal, que es proporcionada por las redes sociales basadas en normas colecti-
vas como la solidaridad comunitaria, la reciprocidad, el altruismo y las obliga-
ciones (Bilecen y Barglowski 2015).  Existe un consenso en la literatura que
estas formas de protección social, formal e informal, se cruzan, se comple-
mentan y se compensan para formar lo que Faist (2013) ha llamado ensam-
blajes de protección social. 

Uno de los cuerpos de literatura más importantes para la discusión sobre la
protección social de migrantes es el que estudia la protección social formal
en América Latina. Esta se enfoca, principalmente, en la política social estatal
que reconoce, sin embargo, los altos grados de estratificación e informalidad
que caracterizan los regímenes de política social en la región. Se trata de la
literatura sobre regímenes de bienestar en América Latina, que nace a partir
del famoso trabajo de  Esping-Andersen (1990) y adaptaciones posteriores
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(Rudra 2007; Orloff 1993). Los supuestos básicos para la literatura sobre Es-
tados de bienestar en Europa  –un Estado legítimo y redistributivo con nive-
les de protección social altos y mercados laborales formales desarrollados–
no aplican para el llamado Sur (Rudra 2007) ni a América Latina en particular
(Martínez-Franzoni 2008; Barrientos 2004) y esta literatura debe ser adapta-
da para tales efectos. Esto bajo el supuesto de que los regímenes de bienes-
tar pueden o no ser estatales (Gough y Wood 2004) y son en su mayoría ‘in-
formales’ (Barrientos 2004) y ‘exclusivos’ (Filgueira 2007) con mercados labo-
rales, que no proveen suficiente empleo formal y con políticas públicas relati-
vamente débiles  (Gough y Wood 2004). Igualmente, esta literatura se alejó
del concepto del “Estado de bienestar” -entendido como un Estado que ga-
rantiza un nivel mínimo de bienestar para la mayoría, sino para todos sus ciu-
dadanos, proponiendo el concepto de régimen de bienestar, entendido como
una constelación de prácticas de tres instituciones que producen bienestar: el
mercado, el Estado y la familia (Martínez-Franzoni 2008).

Más recientemente, ha surgido un renovado interés en la política social y en
particular en el  universalismo, a partir  de la expansión de los arreglos de
bienestar en América Latina durante las últimas dos décadas. Hay un con-
senso en esta literatura de que hubo una expansión, pero no sobre los facto-
res que la expliquen, ni sobre si esta expansión es de naturaleza transforma-
tiva, ni sobre la precisa definición de la expansión misma (Martínez-Franzoni
y Sánchez-Ancochea 2016; Huber y Stephens 2012; Filgueira et al. 2011; Ha-
ggard y Kaufman 2008). En este debate, destaca la centralidad en las expli-
caciones de regímenes políticos y composiciones partidarias-electorales, tra-
yectorias históricas y las condiciones fiscales (implícita o explícitamente vin-
culadas con el boom de los commodities) (Arza 2009). 

Sin embargo, los análisis en la literatura de regímenes de bienestar y la ex-
pansión de la política social se caracterizan por una ausencia de migrantes.
Además, se ha basado casi exclusivamente en los marcos nacionales en que
se desenvuelven las prácticas estatales, mercantiles y familiares de protec-
ción social, sin pensar en posibles procesos transnacionales. A pesar de ello,
de esta literatura se rescatan dos cosas muy importantes. Primero, el lente
comparativo es importante para entender variaciones en los niveles, la cali-
dad y las constelaciones de protección social que las personas enfrentan.
Segundo, la conceptualización del bienestar se destaca como una capacidad
de lidiar con riesgos sociales y que esta capacidad depende de una constela-
ción de prácticas estatales, mercantiles y familiares. 

El segundo cuerpo de literatura relevante es el de las migraciones internacio-
nales, en particular el que estudia los marcos legales y los derechos sociales,
por un lado y el que estudia el nexo entre la migración y la política social, por
otro lado. Primero, en Europa, existe una literatura extensa y rica sobre el
otorgamiento de derechos sociales a poblaciones inmigrantes, las implicacio-
nes para la integración, diferentes regímenes de integración o incorporación (
Lucassen 2016; Papadopulos 2011; Castles y Miller 2009), las diferencias de
bienestar entre poblaciones de migrantes y las repercusiones de la inmigra-
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ción sobre la  estabilidad política y  financiera de la  política social  (Joppke
2012; Wilkinson y Craig 2011; van Hooren 2011; Kivisto y Faist 2007; Hansen
y Castles 2006; Baldwin-Edwards 2002; Kofman et al. 2000; Schierup, Bom-
mes y Geddes 2000). 

En América Latina, esta literatura ha tenido un desarrollo menor, pero de gran
importancia, que ha surgido especialmente en países con importantes flujos
de inmigración y con regímenes de política social más estables, como Argen-
tina, Chile y Costa Rica. Muchos de estos estudios analizan el reconocimien-
to legal de los derechos (sociales) en las reformas migratorias (CELS 2013;
Begala 2012; Novick 2012; Torres 2012; Ceriani 2011; Cerutti 2011; Domene-
ch 2011; Courtis, Liguori y Cerutti 2010; Novick 2010; Carrasco 2008; Dome-
nech 2008;  Novick 2008;  Courtis  y Pacecca 2007;  Domenech 2007;  Jelin
2006;  Asa y Ceriani  2005;  Varela 2005;  Giustiniani  2004;  Oteiza y Novick
2000). Sin embargo, quedan aún pendientes respuestas a temas como la
manera en que la migración podría afectar la política social en el Sur y las
reacciones de los Estados ante la demanda de servicios sociales, sobre todo,
si las poblaciones migrantes realmente se incorporan a estos servicios; es
decir, el acceso real, con notables excepciones (Voorend 2019). 

Las críticas principales a esta literatura han sido que, primero, si bien facilita
el análisis de las implicaciones de la política migratoria y la reforma para que
las personas inmigrantes tengan legalmente acceso a la política social, este
último no representa un eje central en esta literatura. Es decir, no ha prestado
mucha atención a la constelación de prácticas que se ha propuesto por la li-
teratura de los regímenes de bienestar para explicar diferentes dimensiones
de la migración y la integración. Segundo, esta literatura, al igual que la del
Norte, ha mantenido su enfoque en los criterios de elegibilidad de la política
social; es decir, los derechos sociales se han analizado principalmente en tér-
minos de derechos formales, sin considerar el  acceso real a los servicios
(Pribble  2015;  Morissens  2008;  Morissens  y  Sainsbury  2005;  Sainsbury
1996). 

Lo anterior significa un vacío en la literatura sobre las formas concretas en
las que los inmigrantes interactúan con la política social, los medios por los
cuales los servicios sociales se integran en sus estrategias de bienestar y la
forma en que se relacionan la migración y la política social. Si en el Norte es
importante diferenciar entre los derechos y el acceso real a los servicios so-
ciales, esta diferenciación es aún más importante en el Sur, porque los mer-
cados laborales son más informales  (Barrientos 2004), la capacidad institu-
cional es más débil (Baganha 2002) y los regímenes sociales son menos in-
cluyentes  y  más estratificados  (Noy 2013;  Martínez-Franzoni  2008;  Barba
2007).

Más recientemente, ante estos desafíos en la literatura latinoamericana, se
han dado acercamientos  más sistemáticos sobre  la interacción entre la mi-
gración y la política social. Noy y Voorend (2016) comparan los derechos so-
ciales de migrantes en Argentina, Chile y Costa Rica. Se enfocan en el sector
de salud. Concluyen que la variación de la extensión de derechos sociales
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depende de la interacción entre la política migratoria y la política social, la es-
tructura y organización del sistema de salud y, dependiendo del contexto, en
diferentes grados de los marcos normativos regionales e internacionales. 

Voorend (2019) analiza la interacción entre la inmigración y la política social.
De manera específica, la pesquisa se centró en el seguro médico público y
en la prestación  y el acceso a servicios de la salud pública en Costa Rica.
Este análisis detalla caso costarricense, su política migratoria y las implica-
ciones para el acceso a la salud pública de migrantes, así como las formas
de protección social más informales de personas inmigrantes en el país. Con-
cluye que la mayor informalidad de los mercados laborales en el Sur, con
acuerdos de bienestar generalmente más débiles y peores condiciones de
trabajo en comparación con el Norte global, provocan la existencia de más
vulnerabilidades para la  población inmigrante.  Con políticas  sociales  poco
exhaustivas e incapaces de cubrir la totalidad de las poblaciones, la presión
por ampliar la cobertura a poblaciones inmigrantes es muy reducida, incluso
cuando la política social se basa en el principio del universalismo. 

En este sentido, el caso de Costa Rica corrobora lo que Leerkes (2016) esta-
blece en el caso de Holanda: su argumento central de que existe una cre-
ciente diferenciación en la ciudadanía entre los inmigrantes admitidos formal-
mente y los que se consideran como “no miembros” o “ilegales”. Incluso, se
crean diferencias en torno al tipo de estrategias de acceso a protección social
informal, que emplean personas inmigrantes ante la dificultad de acceso a los
servicios sociales. Al mismo tiempo, esta investigación cuestiona la literatura
sobre migración y ciudadanía en la que se afirma que los derechos de los in-
migrantes se asemejan cada vez más a los derechos de los ciudadanos na-
cionales, pues argumenta que esto no parece ser representativo para el Sur.

Este tipo de trabajos se tornan necesarios para ampliar la agenda sobre el
nexo entre migración y política pública en América Latina. Sin embargo, el
trabajo de Noy y Voorend (2016) se enfoca en derechos sociales, no en ac-
ceso de facto a servicios. Asimismo, el trabajo de Voorend (2019) no incorpo-
ra un lente comparativo. El trabajo de Leerkes (2016) incorpora el elemento
de la informalidad sin ahondar en sus implicaciones para la protección trans-
nacional. Además, ninguno de estos trabajos logra escapar lo que se ha de-
nominado como el nacionalismo metodológico (Levitt 2012); es decir, no re-
conocen que muchas de las prácticas de protección social pueden transcen-
der las fronteras del Estado. 

Transnacionalismo, familias transnacionales y el cuidado

El desarrollo literario sobre regímenes de bienestar ofrece un marco concep-
tual-analítico muy sugerente. Se enfoca en las constelaciones de prácticas
entre Estado, mercado y familia para estudiar la protección social. Sin embar-
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go, hasta el momento, ha ignorado, casi por completo, a las poblaciones mi-
grantes y carece de un lente transnacional para explicar las dinámicas de
protección, que transcienden las fronteras del Estado-nación. Similarmente,
la literatura sobre la migración internacional ha tratado el fenómeno migrato-
rio de una miríada de dimensiones, pero no ha incorporado un lente sistemá-
tico y comparativo desde la política social, los regímenes de bienestar o, de
manera más general, de la protección social. 

En ese sentido, la literatura sobre el transnacionalismo surge como la llama-
da a contener herramientas útiles para estudiar la protección social transna-
cional, pero esta es una literatura que carece, con unas notables excepcio-
nes (Speroni 2019), de insumos de carácter empírico, especialmente para el
llamado Sur global (Yeates 2006; Holzmann, Koettl y Chernetsky 2005). 

En primer lugar, vale rescatar la definición conceptual del mismo transnacio-
nalismo, que se refiere a procesos económicos, políticos y culturales que se
extienden más allá de las fronteras nacionales.  En esa línea, es importante
acotar que tanto el Estado, los mercados o las familias pueden operar trans-
nacionalmente; es decir, al trascender las fronteras del Estado-nación (Levitt
et al. 2016; Faist et al. 2015). Estas dinámicas son sumamente importantes
de reconocer con el fin de ampliar su estudio. Por ello, en el presente escrito,
se centra esencialmente la atención en el tema de la protección social trans-
nacional y los accesos de las personas migrantes a regímenes de bienestar
en espacios transnacionales. Sin embargo, es evidente que los estudios de
transnacionalismo pueden abordar un sinfín de temas.

Un enfoque, que ha vinculado la protección social formal con el transnaciona-
lismo, es el de la portabilidad de derechos. Taha (2013, 5-6) define este con-
cepto como “la habilidad de los trabajadores migrantes de preservar, mante-
ner y transferir beneficios de un programa de un país a otro y entre localida-
des de un mismo país, entre diferentes empleos y para distintos miembros de
sus hogares”. Para algunos migrantes, los planes de pensiones son portátiles
y cubren la provisión para la vejez a través de las fronteras; por ejemplo, los
ciudadanos estadounidenses que se alojan tras su pensión en países latinoa-
mericanos. En cambio, para otros, como el migrante centroamericano, que
partió en búsqueda de su sueño americano, su contribución de años en los
Estados Unidos se pierde en caso de que decida regresar a su país de ori-
gen. 

En ese sentido,  los  Estados tienen un peso importante  en  las  dinámicas
transnacionales, porque habilitan o no la capacidad de que las personas que
viven en estos espacios puedan mantener y confirmar sus derechos sociales
(Quintero Lima 2012; Holzmann, Koettl y Chernetsky 2005). Ahora bien, ante
la ausencia de estas habilitaciones estatales, en muchas ocasiones, las per-
sonas migrantes tornan su mirada hacia apoyos de diversa naturaleza para
velar por su sustento. Tal es el caso de los migrantes que obtienen medica-
mentos importados de su país de origen, ya sea de familiares o en el merca-
do informal (Voorend 2019). O bien, del mismo modo, los flujos de remesas
internacionales, que se gastan en vivienda, educación y salud privada, son
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formas de protección social transnacional, que no pasan por la protección so-
cial formal estatal. 

Para el estudio de la protección social transnacional, la literatura sobre las fa-
milias transnacionales, y en particular la que se enfoca en el cuidado, se tor-
na central. La investigación sobre familias transnacionales se centra en las
estrategias, en muchos casos, transnacionales, que crean redes familiares
para criar y cuidar a sus hijos  (Bilecen y Sienkiewicz 2015), a las personas
adultas mayores (Zechner 2008) e inclusive a dependientes con estatus mi-
gratorio irregular (Parella y Speroni 2018), a través de las fronteras, al utilizar
redes tanto formales como informales. 

En este sentido, se ha dado un reconocimiento en la literatura a la importan-
cia del cuidado como una práctica de protección social, informal y transnacio-
nal. Speroni (2019) presenta un excelente análisis sobre los aportes de esta
literatura, que principalmente se divide en tres perspectivas complementa-
rias. Primero, la de las cadenas globales del cuidado que enfatiza en la orga-
nización económica de tareas y trabajos remunerados o no del cuidado per-
sonal. Esta literatura se enfoca en la división internacional del trabajo repro-
ductivo con énfasis  en el  encadenamiento transnacional  entre trabajos de
cuidado remunerados y no remunerados (Carrasco 2011; Orozco 2010). 

Segundo, la perspectiva sobre la organización social del cuidado analiza la
dimensión política del cuidado o el conjunto de relaciones constituidas a par-
tir de la interacción entre el Estado, el mercado, la familia y el tercer sector o
comunidad. Este cuerpo estudia los interfaces entre la política social y la con-
figuración de las dinámicas económicas del cuidado (Speroni 2019; Gonzál-
vez 2016; Leiva 2015; Orozco 2010). 

Finalmente, la perspectiva de la circulación del cuidado se enfoca en las di-
námicas sociales de este, sea presencial o a distancia e incluyendo tanto los
aspectos económicos, como también los relacionados con lo emocional, del
cuidado a niños, personas enfermas y ancianas. Mediante los arreglos fami-
liares transnacionales de distribución y circulación de derechos y obligacio-
nes estudian las redes transnacionales de intercambio recíproco y asimétrico
del cuidado (Speroni 2019; Merla y Baldassar 2016; Merla 2014)

Sin embargo, una crítica importante a esta literatura  (Speroni 2019; Barglo-
wski et al. 2015) consiste es que en estos estudios se privilegia el tema del
cuido familiar y, si bien eso es sumamente importante, no constituye la pleni-
tud de los aspectos que engloban la protección social transnacional que in-
cluye pensión, salud, empleo, educación, comunicación y otros recursos. Va-
rios de estos elementos  pueden desarrollarse en espacios transnacionales.
En este sentido, el transnacionalismo debe ser incorporado en el estudio de
la protección social transnacional no como una categoría de análisis indepen-
diente, sino como un lente analítico transversal en reconocimiento del hecho
de que las prácticas de protección social (estatal, mercantil, familiar) que po-
drían o no cruzar esas fronteras.
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De la protección social transnacional a su estudio en el Sur

De especial interés, para el estudio de la protección social de personas mi-
grantes,  es la  literatura creciente sobre la  protección social  transnacional.
Ante la falta de un cuerpo de literatura latinoamericano, con notables excep-
ciones como Salazar y Voorend (2019) y Speroni (2019), se discute la litera-
tura que se ha generado en Europa principalmente y, en menor medida, en
Estados Unidos  (Parella y Speroni 2018; Dobbs y Levitt 2017; Faist 2017;
Gabarot 2016; Levitt et al. 2016; Faist et al. 2015; Avato, Koettl y Sabates-
Wheeler 2010; Koettl y Chernetsky 2005). Esta literatura, hasta ahora más
conceptual que empírica, de nuevo con notables excepciones como en Faist
y Bilecen (2015), genera una serie de interrogantes en torno a la protección
social de migrantes, que abren un campo investigativo amplio y rico en su
abordaje y posibles tipos de enfoque.

¿Cómo y en qué medida son protegidas estas personas que se mueven en-
tre diferentes Estados? ¿Cuáles formas institucionales, mercantiles, del ter-
cer sector y familiares se generan ante la necesidad de migrantes (y sus fa-
milias) de lidiar con los riesgos sociales de la vida? ¿Cuán formales o infor-
males son estas prácticas? ¿Cuáles de estas prácticas trascienden las fron-
teras del Estado-nación? Es decir, ¿cuáles de estas prácticas obtienen un ca-
rácter transnacional? 

Sin embargo, la literatura todavía encuentra el desafío de dar respuesta a
muchas de estas preguntas, sobre todo, con respaldo empírico. Lo que sí
ofrece son reflexiones sobre la importancia de desarrollar contenido sobre
esta agenda de trabajo académico (Yeates 2006; Smith y Bailey 2004) y pro-
puestas conceptuales y metodológicas de cómo se debe abordar la protec-
ción social transnacional (Levitt et al. 2016; Bilecen y Sienkiewicz 2015; Faist
et al. 2015). 

En esta literatura, no existe todavía un consenso irrefutable sobre el propio
concepto de protección social transnacional. Se trata de un área pendiente,
para la cual destaca la propuesta de Levitt et al. (2016, 6), quienes definen la
protección social transnacional como “las políticas, programas, personas, or-
ganizaciones e instituciones que proporcionan y protegen a las personas en
diferentes áreas relacionadas al bienestar (cuidado, pensiones, incapacidad,
salud, familia, mercado laboral, desempleo, vivienda, educación) de manera
transnacional”.

A partir de tal definición, es necesario recalcar que existe un reconocimiento
por parte de esta literatura de que las personas migrantes se mueven entre
espacios con distintas capacidades estatales, donde el alcance de la protec-
ción social formal puede variar considerablemente. Esto provoca que la pro-
tección social de estas personas se compone de una combinación de su ac-
ceso a instituciones formales e informales en los países emisores y recepto-
res de este grupo poblacional migrante (Faist et al. 2015).
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De tal forma, su idea central radica en que las personas migrantes recién lle-
gadas a nuevos países se encuentran en una posición de suma vulnerabili-
dad, donde están alejados de sus comunidades y no cuentan con acceso a
importantes redes de apoyo informales (familiares, amistades)  (Levitt et al.
2016; Barglowski, Bilecen y Amelina 2015; Bilecen y Sienkiewicz 2015; Zech-
ner 2008). Al mismo tiempo, observan que la protección ofrecida por el Esta-
do al  que arriban,  usualmente,  les implica una serie de restricciones que
pasa por elementos como el estatus de residencia, la estabilidad laboral y un
cierto ingreso económico periódico (Fortuny y Chaudry 2011). Esto, normal-
mente, los deja en una posición desventajosa para garantizar su bienestar
personal y les deja en desamparo de protección social en muchas ocasiones
(Levitt et al. 2016; Faist 2008; Faist 2000).

Para las personas migrantes, que se trasladan a Estados con regímenes de
protección social formal fuertes en el Norte global, el estatus migratorio de re-
sidencia y la ciudadanía influyen fuertemente en sus derechos en el país anfi-
trión. También, puede variar considerablemente entre diferentes jurisdiccio-
nes subnacionales, tal como en el interior de los diferentes Estados que con-
forman países como Estados Unidos o España (Dobbs y Levitt 2017; Moreno
Fuentes 2015; Quintero Lima 2012). 

Fuera del Norte global, el Estado nacional y el Estado de derecho tienden a
estar menos firmemente establecidos. Si bien los factores que determinan el
acceso a la protección social son similares, la informalidad juega un papel
más importante. En otras palabras, la protección social formal (estatal) tiene
menos predominancia de manera general, lo que implica que formas de pro-
tección social informal (familia, mercado informal, etc.) toman más centrali-
dad. Esto más aun para personas migrantes, que tienden a construir prácti-
cas de protección social que trasciende las fronteras nacionales. En ambos
casos, las personas sin estatus migratorio legal o residencial, son particular-
mente vulnerables, porque su acceso a las instituciones públicas de protec-
ción  social  es  especialmente  limitado  (Avato,  Koettl  y  Sabates-Wheeler
2010).

Por ello, un mensaje importante de la literatura sobre protección social trans-
nacional consiste en que se torna clave dirigir la atención a las prácticas tan-
to formales como informales de protección social. Se trasciende en el análisis
del umbral del Estado únicamente. Un marco de estudio ha sido catalogado
bajo diversos nombres. Para  Levitt et al. (2016), se le puede llamar el “en-
torno de recursos” (resource environment), mientras Faist (2014) lo denomina
“ámbitos de protección” (realms of protection). Curiosamente, la conceptuali-
zación es muy similar al concepto de “mundos de bienestar” (Martínez-Fran-
zoni 2008), que propone la literatura de los regímenes de bienestar.

Sin embargo, más allá de su etiqueta, este entorno de recursos o ámbitos de
protección de una persona está constituido por la combinación de todas las
potenciales protecciones disponibles, que se pueden categorizar de cuatro
posibles fuentes:  Estados,  mercados,  el  tercer sector  y  redes sociales.  El
conjunto de protecciones, que esté finalmente disponible, depende de la for-
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taleza y la capacidad de los Estados emisores y receptores, la naturaleza del
acceso a los mercados en ambos lados de la frontera, la ecología organiza-
cional del tercer sector (es decir, el número y tipos de organizaciones, lo que
hacen y su capacidad de provisionar servicios) y las características de las
personas migrantes individuales y sus familias y comunidades.

Ahora bien,  un último elemento clave por  rescatar  de esta literatura.  Ella
aboga, sin excepciones, por la importancia de la interseccionalidad en el aná-
lisis de la protección social transnacional (Faist 2017; Levitt et al. 2016; Bar-
glowski, Bilecen y Amelina 2015; Bilecen y Sienkiewicz 2015; Sienkiewicz,
Sadovskaya y Amelina 2015; Faist 2014). Existe claridad de que las prácticas
de protección social, sean estas transnacionales o no, son directamente in-
fluenciadas por factores relacionados con clase, género, etnia, discapacida-
des, entre otros.

Por ejemplo, el acceso a un seguro médico privado tiende a ser más accesi-
ble para alguien de un estrato socioeconómico más alto que para una perso-
na que gana el salario mínimo. Las mujeres tienen otro tipo de acceso a la
política social y normalmente tienden encargarse de la organización del cuido
no remunerado.  Ciertas poblaciones migrantes tienden a ser excluidas de
ciertos servicios sociales por procesos de etnicización, xenofobia y discrimi-
nación. Así, la literatura reconoce que las prácticas de protección social se
construyen en un contexto de relaciones sociales y, por ende, de relaciones
de poder.

Puntos de acuerdo para un marco analítico desde el Sur Global

La literatura, principalmente del Norte global sobre la protección social trans-
nacional, ofrece un conjunto de elementos diversos que sirven para pensar la
protección social en y desde el Sur, ante el actual reto de generar informa-
ción sobre las dinámicas de protección social formal e informal de migrantes
en estos países del mundo (Salazar y Voorend 2019; Speroni 2019; Yeates
2006; Holzmann, Koettl y Chernetsky 2005).

El desafío, por tanto, es ampliar las discusiones en torno a la protección so-
cial transnacional de migrantes, que se mueven entre países del Sur, carac-
terizados por ser grandes naciones emisoras de migrantes y, a su vez, tam-
bién receptoras de estos. Introducir un lente transnacional es un reconoci-
miento importante de la variedad de las prácticas de protección social de per-
sonas migrantes. Esto permitiría atender dos retos importantes. Primero, im-
pulsar estudios comparativos de las políticas y otras protecciones sociales in-
formales, que se enfocan en poblaciones migrantes. Segundo, trascender el
nacionalismo metodológico al dirigir la mirada a las dinámicas entre el país
de origen y el de destino (y todo lo que pasa en el medio). Esto no solo gene-
ra un aporte al conocimiento de cómo y en qué medida las personas migran-
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tes acceden a diferentes constelaciones de protecciones sociales, sino que
también permite entender las dinámicas de los Estados, sus regímenes de
protección social y las relaciones transnacionales a las que estos regímenes
dan lugar. 

Para fortalecer esta línea de investigación, se presentan algunos acuerdos
básicos iniciales para el estudio de la protección social transnacional, que en-
cuentran su origen en los cuerpos de literatura previamente referenciados.
Corresponden a elementos críticos que pueden ser subrayados tras el repa-
so realizado por la diferente literatura sobre esta temática. 

Primero, el concepto de protección social incorpora más que la protección so-
cial estatal,  es decir,  la política social.  Tanto la literatura de regímenes de
bienestar y la de protección social transnacional enfatizan en la necesidad de
trascender el Estado al incorporar  otras dimensiones y actores que proveen
protección social. 

Segundo, al retomar los mismos cuerpos de literatura, destaca la importancia
de incorporar al análisis de la protección social la dimensión mercantil y la di-
mensión informal constituida por las familias, las redes sociales de conocidos
y amistades y la comunidad de manera más amplia. A la informalidad, en
esta literatura creciente, debe otorgársele su peso analítico para poder captar
esos entornos de recursos que tienen las personas migrantes a su disposi-
ción para su protección social en un contexto particular. En términos prácti-
cos, esto implicaría estudios que transcienden las fronteras del Estado, con
investigaciones que usen métodos mixtos que permiten capturar la riqueza
de diferentes experiencias particulares, en combinación con datos más gene-
ralizables.

Tercero, destaca la importancia en el análisis de la protección social formal
de enfocarse no solo en los derechos sociales, los criterios de elegibilidad y
los requisitos para tener acceso a los servicios sociales, sino también es cru-
cial analizar el acceso real de las personas migrantes con respecto de los
servicios sociales, la suficiencia que le generan estos servicios a las perso-
nas para lidiar con los riesgos sociales de la vida y los costos que implican.
Existen nuevas agendas de investigación (véase por ejemplo: Niedzwiecki y
Voorend 2019; Voorend 2019) que demuestran que la brecha entre compro-
misos estatales con derechos sociales y el acceso real es causada por dife-
rentes barreras de índole legal, institucional, de facto y de agencia. Depen-
diendo del acceso real, pueden surgir nuevas y más complejas formas de
protección social informal y transnacional. 

Finalmente, se enfatiza la necesidad de incorporar el lente de la interseccio-
nalidad en el análisis de la protección social, en reconocimiento que las prác-
ticas y los niveles de protección están entrelazados con clase, género, etnia/
raza. En particular, el estudio de las barreras a las diferentes formas de pro-
tección que enfrentan poblaciones migrantes debe reconocer que existen sis-
temas de desventaja o discriminación superpuestos e interdependientes. 

Rev. Rupturas 11(1), Costa Rica, Ene-Jun 2021. ISSN 2215-2466. pp 41-65. https://revistas.uned.ac.cr/index.php/rupturas

https://revistas.uned.ac.cr/index.php/rupturas


Koen Voorend
Daniel José Alvarado Abarca

53

Con esto, y reiterando la concepción de la protección social, como las políti-
cas, los programas, las personas, las organizaciones e instituciones que pro-
veen y protegen a las personas  (Levitt  et  al.  2016), se entiende lo último
como la capacidad de lidiar con riesgos sociales  (Martínez-Franzoni 2008).
Se presenta una primera propuesta de un marco analítico para el estudio de
la protección social de migrantes. Para ayudar en esta tarea, en la Figura 1,
se presenta visualmente la constelación de diferentes prácticas de protección
social, en un entorno de recursos de una persona migrante de su país de ori-
gen Y, quien reside en el país X. Esta figura se basa en Levitt et al. (2016) e
incorpora distintos elementos analíticos:

Figura 1. Entorno de recursos de una persona migrante

Fuente: Elaboración propia con base en Levitt, Lloyd, Mueller y Viterna (2016).

Interesa analizar las flechas, que corresponden a las prácticas de protección
social dentro de esa constelación que se puede llamar “entorno de recursos”
(Levitt et al. 2016). Es importante anotar que, si bien la figura muestra todas
las opciones de diferentes prácticas, en la realidad una persona migrante no
siempre va a tener acceso a todas estas prácticas. Es más, es muy poco pro-
bable que lo tenga. Es decir, la primera tarea investigativa es mapear cuáles
flechas existen para cada caso, según sus condiciones particulares. 

Segundo, las flechas pueden variar en su tamaño. En otras palabras, las dife-
rentes prácticas de protección social pueden habilitar mayores o menores ni-
veles de protección. Por lo tanto, después de establecer cuáles prácticas es-
tán disponibles en el entorno de recursos de la persona inmigrante, es impor-
tante analizar el nivel de la protección real que ofrecen estas prácticas. Terce-
ro, resulta esencial contemplar cuáles de estas prácticas tienen un carácter
transnacional y cuáles son las estrategias por tomar cuando una persona no
tiene acceso algunas de estas prácticas, en especial a la protección social
estatal (formal).

Se propone situar, en un plano central, a la persona inmigrante. La variable
dependiente es la protección social en el sentido más amplio, sea esta formal
o informal, con el objetivo principal de caracterizar los entornos de recursos
para evaluar la capacidad de lidiar con riesgos sociales. La protección social
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estatal (política social: acceso, calidad, suficiencia, costo) juega un papel cla-
ve en estos entornos de recursos como variable independiente.  Al mismo
tiempo, interesan las otras prácticas de protección social mercantiles, del ter-
cer sector (iglesias en ambos países, organizaciones proderechos inmigran-
tes, asociaciones de migrantes) y de redes comunitarias y familiares como
posibles alternativas -y como otras variables independientes- distintas a la
protección social estatal.

Finalmente, interesa adicionalmente comprender la variación en el acceso.
¿Por qué una persona migrante logra acceso a la protección social estatal,
mientras que otra no y debe recurrir a protección social mediante redes fami-
liares y comunitarias? Para esto, se sugiere adicionar al marco analítico, las
barreras a la inclusión siguiendo a  Fischer (2011), que se entienden como
procesos de obstrucción y no como un resultado (de ser o no excluido). La
adaptación consiste en que se usa la palabra barreras, en el entendido que
estas dificultan, pero no necesariamente imposibilitan, el acceso a la protec-
ción social. Dichas barreras se pueden generar por medio de factores estruc-
turales, mecanismos legales e institucionales o representaciones deliberadas
de actores individuales (Fischer 2011). Esta definición es útil para estudiar la
exclusión de los inmigrantes y la política de migración, porque trasciende el
análisis de un Estado o del resultado de una exclusión; antes bien, se con-
centra en los mecanismos que causan el proceso de exclusión.

De tal manera, el marco analítico propuesto ofrece una perspectiva general
del entorno de recursos mediante los que personas migrantes pueden acce-
der o no la seguridad social formal o informal. Contemplar tanto las diferentes
fuentes de esa protección social, como las diversas barreras que puedan pre-
sentarse para acceder a estas, evidencia las constelaciones de factores que
pueden darse en los distintos casos. 

La población migrante tiene así distintos escenarios en los cuáles puede po-
sicionarse, según factores y condiciones en las que realiza su nueva vida en
el país de destino al que llega. Los elementos conceptuales, que usualmente
la literatura aborda de una forma preconcebida, como la ciudadanía o la infor-
malidad, deben ser repensados en aras de poder dar una comprensión ma-
yor a la cobertura de la vulnerabilidad social de estas personas.  En este ar-
tículo subrayamos la importancia de ir avanzando en la investigación de es-
tas constelaciones en aras de generar categorías analíticas y determinar pa-
trones que permitan caracterizar la protección social transnacional que se da
en un Sur global. 

Conclusión

El estudio de la protección social transnacional formal e informal es un tema
creciente en la academia. Sin embargo, ante los flujos migratorios que se
amplifican año tras año, y los retos que esto implica para Estados en cuanto
a la incorporación de poblaciones inmigrantes en políticas (sociales) y merca-
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dos laborales, se amerita una agenda de investigación desde el Sur global
que incorpore amplios y diversos estudios empíricos y discusiones analíticas
para entender en qué medida y cómo se protegen a personas migrantes en
diferentes etapas de su proceso migratorio. 

Como se buscó evidenciar en el artículo, ya existen aportes importantes de
distintas corrientes de literatura que vienen a nutrir los elementos que englo-
ban los recursos, las barreras y los elementos que rodean el acceso de las
personas migrantes a los sistemas formales de políticas, servicios sociales y
fuentes alternativas, muchas veces informales, de protección social. Sin em-
bargo, no solo urge una agenda de investigación sobre y desde el Sur global
al enfatizar en la no tan frecuente capacidad estatal de ofrecer protección so-
cial formal y la entonces más frecuente informalidad de las constelaciones de
protección social que surgen como alternativas, sino también urge la aplica-
ción de un lente transnacional para entender cómo se organiza la protección
social en las vidas transnacionales de las personas migrantes.

Siguiendo propuestas conceptuales como la de  Levitt et al. (2016), en este
artículo, se propone un posible marco analítico para empezar esta tarea a
partir de la cual pueden surgir numerosas líneas de investigación y análisis,
que conjuguen elementos de las diferentes literaturas. 

El análisis se debe enfocar en las dinámicas internas tanto de los países re-
ceptores como emisores de migrantes y sus sistemas formales de protección
social, los alcances de estos para cubrir población nacional y migrante, las
formas de protección social informales y transnacionales que surgen ante sus
vacíos y el rol del tercer sector (iglesias, ONGS, etc.) y de las redes sociales
y familiares que cruzan las fronteras nacionales. 

En particular, interesa reconstruir los entornos de recursos de las distintas
personas inmigrantes  y las barreras al acceso a la protección social formal,
que podrían implicar los diferentes contextos migratorios. Así, la protección
social transnacional se convierte en un tema medular para entender los con-
textos y las dinámicas migratorios que hoy, más que nunca, desafían al Sur a
producir conocimiento acerca de estas realidades que engloban a millones
de personas.
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